
ACTA NÚMERO VEINTINUEVE: En Sesión Extraordinaria celebrada en el Centro Municipal de Prevención 

de la Violencia, del Concejo Municipal del Municipio de La Unión, Departamento  de  La Unión,  a las trece 

horas del día dieciséis de enero del año dos mil diecinueve; presidida por el señor Ezequiel Milla Guerra, 

Alcalde Municipal con la asistencia de los señores: Ricardo Antonio Viera Flores, Síndico Municipal  

reunidos previa convocatoria los señores Concejales: José de la Cruz García, Primer Regidor Propietario; 

Marlon Esteban Guandique, Segundo Regidor Propietario, Miguel Ángel Guevara, Tercer Regidor 

Propietario; Ramon de Jesús Arriola, Cuarto Regidor; Darwin Iván López Domínguez, Quinto Regidor; 

Carlos Enrique Salmerón Grande, Sexto Regidor; Rafael Armando Guzmán Anaya, Séptimo Regidor; 

Pedro Antonio Fuentes Reyes, Octavo Regidor; Eric Hilliard Flores Sagastizado, Primer Regidor Suplente; 

Leonor Romano Montesinos de Márquez, Segunda Regidor Suplente; Rigoberto Hernández Guido, Tercer 

Regidor Suplente; Carlos Alberto Vallecillo Calderón, Cuarto Regidor Suplente; Y Héctor Ernesto Polío 

Zaldívar, Secretario Municipal. Y establecido el Quórum y declarada abierta la sesión por el señor Alcalde, 

se procedió a la lectura del acta anterior, la cual fue aprobada y ratificada en todas sus partes sin ninguna 

observación, por lo que fue firmada, posteriormente, el Alcalde Municipal explico los puntos que se iban a 

tratar en la sesión, y se procedió a la discusión de los mismos aprobándose los siguientes: Por Unanimidad 

se acordó: ACUERDO NUMERO UNO: CONSIDERANDO: I) Que es facultad del Concejo Municipal la 

promoción de la municipalidad con las instituciones Gubernamentales, así como el hermanamiento con 

Gobiernos Locales en la solución de los problemas el fortalecimiento de la conciencia Cívica y democrática 

de la población con otros países; para el caso que nos visitaran con el propósito de hermanamiento el 

Gobierno Local de Municipio de San Lorenzo, Departamento de  Valle, Republica de Honduras; II) De igual 

manera se contara con la visita del señor Director Ejecutivo de FOMILENIO II, Wiliam Adalberto Pleites, 

con la finalidad de firmar ACUERDO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL PARA 

EJECUCION DE LOS PROYECTOS DEL CONVENIO DEL RETO DEL MILENIO, en la que se 

intervendrán los Centros Escolares Gregorio Álvarez Núñez, en el Cantón Amapalita y Centro Escolar 

La Estufa, Cantón Isla Zacatillo, del Municipio de La Unión; POR TANTO en uso de sus facultades 

Constitucionales y Municipales, este Concejo ACUERDA: 1) Aprobar que se les proporcione Alimentos y 

Refrigerios en la reunión con el propósito de hermanamiento con el Gobierno Local de Municipio de San 

Lorenzo, Departamento de  Valle, Republica de Honduras; del municipio de La Unión y personeros de la 

comitiva de FOMILENIO II, para el día 16 de enero del corriente año; 2) Instruir a la UACI, para que realice 

el proceso de Ley correspondiente, para la adquisición Alimentos y Refrigerios antes relacionados; y 3) Se 



Señor Tesorero Municipal, para que haga la respectiva erogación por la adquisición de los Alimentos y 

Refrigerios en referencia; COMUNIQUESE. Por Unanimidad se acordó: ACUERDO NUMERO DOS: 

CONSIDERANDO: I) En vista del informe presentado por la Comisión de Medio Ambiente, en la cual 

informa de los problemas que presentan los tiraderos de Desechos Sólidos en los lugares Cantón Coyolito, 

Caserío el Higuerón, Calle a Playita, Calle Amapalita, Calle a San Miguel, sitios en los cuales es 

recomendable hacer limpieza con el objeto de descontaminar dichos lugares; II) Presentan en su informe 

el requerimiento de insumos para la limpieza en los lugares señalados POR TANTO en uso de sus 

facultades Constitucionales y Municipales, este Concejo ACUERDA: 1) Se autoriza la compra de los 

insumos para limpieza para la Unidad de Medio Ambiente, que se detallan: 15 rollos de alambre de púas; 

20 libras de Grapa; 6 lazos y 125 paquetes de bolsas Jardineras de 5 unidades cada paquete; 2) Instruir a 

la UACI, para que realice el proceso de Ley correspondiente, para la adquisición de los insumos antes 

relacionados; y 3) Se instruye al Señor Tesorero Municipal, para que haga la respectiva erogación en 

referencia. NOTIFIQUESE.  COMUNIQUESE. Por Unanimidad se acordó: ACUERDO NUMERO TRES: 

CONSIDERANDO: I) En vista del perfil del proyecto presentado por el Jefe de Proyección Social, José 

Abrahan Salgado, en la cual solicita aprobación de presupuesto para Cooperar con la Comunidad Católica 

del Municipio de La Unión, por un monto de CUATRO MIL 00/100 DOLARES ( $ 4,000.00), en el evento 

de Despedida de los Sacerdotes de la Iglesia San Carlos Borromeo; por tanto en uso de sus facultades 

este Concejo ACUERDA: 1) Aprobar en cada una de sus parte el perfil del proyecto para Cooperar con la 

Comunidad Católica del Municipio de La Unión, por un monto de CUATRO MIL 00/100 DOLARES ( $ 

4,000.00), en el evento de Despedida de los Sacerdotes de la Iglesia San Carlos Borromeo; 2) Se instruye 

a la UACI, realizar el proceso correspondiente y 3) Se autoriza al señor Tesorero hacer las erogaciones 

correspondientes; NOTIFIQUESE. Por Unanimidad se acordó: ACUERDO NUMERO CUATRO: 

CONSIDERANDO: I) Que el plazo para el cual fuere contratado por servicios profesionales al Doctor  

JULIO JOSE LUNA TURCIOS, finalizó el día 31 de diciembre de 2018. II) Que en el periodo para el cual 

fue contratado, han desempeñado satisfactoriamente sus funciones y para el buen funcionamiento de la 

administración municipal, es necesario renovar el contrato para que continúe ejerciendo su cargo. III) Que 

el articulo 30 numeral 2 del código municipal, establece que es facultad del Concejo nombrar jefes de las 

distintas dependencia de la administración municipal, por tanto este Concejo, en uso de sus facultades 

Constitucionales y Legales; este Concejo ACUERDA: 1):  Renovar el contrato por servicios profesionales 

al Dr. Julio José Luna Turcios, como Medico Asignado a la Clínica del Mercado Municipal, por cuatro horas 



diarias, es decir de las ocho a las doce horas de lunes a  viernes, por un periodo que comprende del primero 

de enero al 31 de diciembre  de dos mil diecinueve; quien devengará en concepto de honorarios, la cantidad 

de SEISCIENTOS 00/100 DOLARES ($600.00). b) Se autoriza al Alcalde Municipal, Ezequiel Milla Guerra, 

para que celebre el contrato correspondiente. c) Se autoriza al Tesorero Municipal, hacer las erogaciones 

correspondientes. COMUNIQUESE.  Y no habiendo más que hacer constar, se da por terminada la 

presente acta, a las dieciocho horas y treinta minutos, de este mismo día, y para constancia ratificamos su 

contenido y firmamos.  

 

 

     Ezequiel Milla Guerra                                                                       Ricardo Antonio Viera Flores                                                

        Alcalde Municipal                                                                               Síndico Municipal  

 

 

           José de la Cruz García                                                                     Marlon Esteban Guandique                                                  

                Primer Regidor                                                                                    Segundo Regidor  

 

 

                Miguel Ángel Guevara                                                                        Ramón de Jesús Arriola                                   

                     Tercer Regidor                                                                                   Cuarto Regidor  

  

 

               Darwin Iván López Domínguez                                                 Carlos Enrique Salmerón Grande  

                        Quinto Regidor                                                                           Sexto Regidor  

 

 

 



            Rafael Armando Guzmán Anaya                                                      Pedro Antonio Fuentes Reyes                             

                Séptimo Regidor                                                                                 Octavo Regidor  

 

  

           Eric Hilliard Flores Sagastizado                                       Leonor Romano Montesinos de Márquez   

                Primer Regidor Suplente                                                    Segunda Regidora Suplente  

  

 

                Rigoberto Hernández Guido                                                  Carlos Alberto Vallecillo Calderón  

                   Tercer Regidor Suplente                                                            Cuarto Regidor Suplente  

  

 

Lic. Héctor Ernesto Polío Zaldívar. 

Secretario Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


